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1.  OBJETIVO
Realizar las actividades requeridas para atender el pago de los bonos pensionales a cargo de la Nación mediante la expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B de conformidad con las disposiciones legales establecidas para tal fin.

2. ALCANCE
Este procedimiento cubre desde la solicitud de pago de los bonos pensionales a cargo de la Nación con Títulos de Tesorería TES Clase B, realizada ante la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación por parte de la Oficina de Bonos Pensionales del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, hasta la elaboración de la Orden de Expedición de TES, el pago de los bonos pensionales y elaboración del informe de pagos.
Este procedimiento no cubre la preparación de los documentos presentados por la Oficina de Bonos Pensionales, el registro de las expediciones en la Base Única de Datos de la Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional ni el reintegro de los bonos pensionales pagados por la Nación a través de Títulos de Tesorería TES Clase B.
3. PRODUCTOS ESPERADOS 

· Orden de expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B.
· Reporte de pago de los bonos pensionales.
4. CONDICIONES ESPECIALES PARA LA OPERACIÓN DEL PROCEDIMIENTO
· Este procedimiento se llevará a cabo cada vez que la Oficina de Bonos Pensionales radique una orden de pago ante la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación.  Previo al primer pago de bonos pensionales mediante la expedición de TES, se debe contar con la autorización impartida por el Comité de Tesorería del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, mediante la cual se determinen las condiciones financieras generales de los Títulos de Tesorería TES Clase B para el pago de los bonos pensionales y se fije el cupo para la emisión de los mencionados títulos con destino a las Administradoras de Pensiones y a la “Cuenta de Liquidez”.  Esta autorización será impartida por una única vez para cada vigencia.
· La “Cuenta de Liquidez” mencionada en el ítem anterior será administrada por la DGCPTN como una cuenta independiente y será creada con el objetivo de suministrar la liquidez para el pago de los bonos pensionales a cargo de la Nación, en los términos del inciso 2 del artículo 71 de la Ley 2063 de 2020, así como para cubrir el diferencial que pueda presentarse cuando el valor a girar por concepto del bono pensional no se pueda expedir en forma completa en Títulos de Tesorería TES Clase B.
· Los Títulos de Tesorería TES Clase B emitidos con destino a la Cuenta de Liquidez serán expedidos a nombre de la Subdirección de Tesorería de la DGCPTN.  El monto de expedición de los títulos corresponderá a las órdenes de pago a favor de DECEVAL y FONPRECON, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 del Decreto 103 de 2021 y en el artículo 1 de la Resolución 0927 de 2019.  Este monto podrá también incluir el diferencial que pueda presentarse cuando el valor a girar por concepto del bono pensional no se pueda expedir en forma completa en Títulos de Tesorería TES Clase B.  
· La Oficina de Bonos Pensionales enviará al comienzo de cada vigencia a la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación, una proyección de los pagos que se podrían solicitar por concepto de fallos judiciales en contra de la Nación.  Este monto será igualmente incorporado en las órdenes de expedición de TES a nombre de la Subdirección de Tesorería con el objetivo de suministrar la liquidez necesaria para atender el pago de los bonos pensionales resultado de las decisiones judiciales. 
· Cuando se requiera atender el pago de bonos pensionales por fallos judiciales, la Oficina de Bonos Pensionales deberá consultar a la Subdirección de Tesorería, antes de radicar la orden de pago, el saldo de la cuenta de liquidez en la fecha correspondiente, con el fin de determinar si se requiere o no la expedición de TES.  En el evento en que la Cuenta de Liquidez posea el saldo suficiente para atender el pago, la orden de pago deberá ser radicada directamente ante la Subdirección de Operaciones de la DGCPTN y no procederá el mecanismo de expedición de TES.

· Una vez radicadas las órdenes de pago por parte de la Oficina de Bonos Pensionales, la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación de la DGCPTN contará con cinco (5) días hábiles para realizar la expedición de los TES a nombre de las Administradoras de Pensiones, y con tres (3) días hábiles para realizar la expedición de los TES a nombre de la Subdirección de Tesorería por decisiones de fallos judiciales.  
· Las órdenes de pago radicadas por la Oficina de Bonos Pensionales deberán indicar la fecha de pago, el valor a pagar por cada entidad, así como el número de cuenta DCV del Banco de la República donde quedarán depositados los Títulos de Tesorería TES Clase B.

· Cada vez que la Oficina de Bonos Pensionales radique una orden de pago, la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación validará el monto de emisión de TES autorizado para la vigencia por el Comité de Tesorería para atender el pago de éstas obligaciones, así como la disponibilidad de cupo nominal de TES.  En caso de que no exista suficiente cupo nominal de TES para atender el pago de los Bonos Pensionales mediante la expedición de éstos títulos, el Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación notificará al Director de Crédito Público para que éste ordene su pago con cargo al Servicio de la Deuda, en cumplimiento de las disposiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 71 de la Ley 2063 de 2020.
· Cada orden de expedición de títulos será suscrita por el Director General de Crédito Público y Tesoro Nacional, y los Títulos de Tesorería TES Clase B que se expidan para el pago de bonos pensionales, deberán reflejar las condiciones de mercado en la fecha de expedición que corresponda a cada uno de los pagos y deberán guardar consistencia con la Estrategia de Gestión de Deuda de Mediano Plazo - EGDMP.  
· Cuando el valor a girar por concepto del bono pensional no se pueda expedir en forma completa en títulos de deuda pública TES Clase B, la DGCPTN deberá complementar mediante giro en efectivo, con cargo a la Cuenta de Liquidez a que hace referencia el artículo 2 del Decreto 103 de 2021, el valor a girar correspondiente a cada Administradora.
· El día de la expedición se debe enviar mediante correo electrónico encriptado al Banco de la República la orden correspondiente. Dicha orden debe conservar el consecutivo de control elaborado por la Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación para las expediciones de TES Sin Situación de Fondos.   

· En la tarde del día que se realiza la expedición de los títulos de Tesorería TES Clase B se verifica el cumplimiento de la operación en el Depósito Central de Valores del Sistema SEBRA del Banco de la República.
5. TÉRMINOS Y DEFINICIONES
· ADMINISTRADORAS DE PENSIONES: Corresponden a las Administradoras de Fondos de Pensiones Privadas, la Administradora Colombiana de Pensiones COLPENSIONES, el Fondo de Previsión Social del Congreso de la República FONPRECON y la Empresa Colombiana de Petróleos ECOPETROL.

· BONOS PENSIONALES: Instrumentos de deuda pública nacional creados por la Ley 100 de 1993, que representan en tiempo y dinero, los aportes efectuados antes de la expedición de la mencionada Ley, por los afiliados a COLPENSIONES –antes Instituto de Seguros Sociales (ISS) – o a las cajas o empresas públicas reconocedoras de pensión, y que se trasladaron a un Fondo de Pensiones con régimen de ahorro individual con solidaridad.
· CUENTA DE LIQUIDEZ: Cuenta independiente administrada por la Subdirección de Tesorería creada con el objetivo de suministrar la liquidez para el pago de los bonos pensionales a cargo de la Nación, en los términos del inciso 2 del artículo 71 de la Ley 2063 de 2020.
· DECEVAL: Depósito Centralizado de Valores.  El Depósito Centralizado de Valores de Colombia Deceval, es una entidad administrada por la Bolsa de Valores de Colombia que recibe en depósito los títulos inscritos en el Registro Nacional de Valores e Intermediarios, para mediante un sistema computarizado de alta seguridad administrarlos eliminando el riesgo de su manejo físico en transferencias de propiedad, registros, pagos de intereses, etc.
· DCV: Depósito Central de Valores del Banco de la República.  El Depósito Central de Valores del Banco de la República (DCV), es un sistema diseñado para el depósito, custodia y administración de títulos valores en forma de registros electrónicos (desmaterializados), de acuerdo con lo previsto en los artículos 21 de la Ley 31 de 1992 y 22 del Decreto 2520 de 1993, según los cuales el Banco de la República puede administrar un depósito de valores con el objeto de recibir en depósito y administración los títulos que emita, garantice o administre el propio Banco y los valores que constituyan inversiones forzosas o sustitutivas a cargo de las entidades sometidas a la inspección y vigilancia de la Superintendencia Financiera de Colombia, distintos de acciones.

· DGCPTN: Dirección General de Crédito Público y Tesoro Nacional.
· FONPRECON: Fondo de Previsión Social del Congreso de la República.

· OBP: Oficina de Bonos Pensionales.
· SEBRA: Sistema Electrónico del Banco de la República.

· SFIN: Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación.
· TITULOS DE TESORERIA TES CLASE B: Son títulos de deuda pública interna creados por la Ley 51 de 1990 con el fin de sustituir a los Títulos de Ahorro Nacional -TAN-, obtener recursos para apropiaciones presupuestales, y efectuar operaciones temporales de tesorería del Gobierno Nacional.

6. DESCRIPCIÓN
	No.
	PROVEEDOR:

ENTRADAS
	ACTIVIDAD
	PC
	RESPONSABLE
	EXPLICACIÓN
	REGISTRO

	A.  Pago de Bonos Pensionales mediante la expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B

	1. 
	Oficina de Bonos Pensionales: Remisión de órdenes de pago de Bonos Pensionales a cargo de la Nación.
	Recibir y verificar consistencia de la información
	NO
	Analista SFIN
	El analista SFIN recibe las órdenes de pago de bonos pensionales a cargo de la Nación sin afectación presupuestal con Títulos de Tesorería TES Clase B, y procede a realizar las validaciones correspondientes a: (i) monto autorizado por el comité de Tesorería, (ii) consistencia de los montos informados en las órdenes de pago y (iii) cupo nominal de TES disponible en la vigencia para atender el pago mediante la expedición de TES
Las órdenes de pago deberán detallar los valores totales y las fechas de pago que correspondan a las distintas Administradoras de Pensiones y a Deceval.

En el evento en que el cupo nominal de TES autorizado para la vigencia no sea suficiente para atender el pago de los Bonos Pensionales a cargo de la Nación, el Subdirector de Financiamiento Interno de la Nación notificará mediante memorando al Director de Crédito Público para que éste ordene su pago con cargo al servicio de la deuda, de acuerdo con las disposiciones establecidas en el inciso segundo del artículo 71 de la Ley 2063 de 2020 
	SIED


	2.
	
	¿Están correctos los valores totales relacionados en las órdenes de pago?
	SI
	
	Si los valores totales corresponden a la sumatoria de las Resoluciones informadas, pasa a la actividad 4.
Si no están correctos los cálculos, pasa a la actividad 3.
	No aplica

	3.
	Subdirección de Financiamiento Interno de la Nación:

Devolución de solicitud sin trámite.
	Devolver sin trámite solicitud de la OBP.
	NO

	Analista SFIN
	En caso de que los valores totales presenten alguna inconsistencia en la sumatoria, el Analista SFIN devolverá sin trámite la solicitud junto con las órdenes de pago. 
	SIED

	4.
	Oficina de Bonos Pensionales: Remisión de órdenes de pago de Bonos Pensionales a cargo de la Nación.
	Proyectar para firma del Director de la DGCPTN, las Órdenes de Expedición de TES y demás oficios correspondientes, para el pago de los Bonos Pensionales.
	NO
	Analista SFIN
	El asesor proyectará para firma del Director de la DGCPTN, la Orden de Expedición de los Títulos de Tesorería TES Clase B, a nombre de cada Administradora de Pensiones, de acuerdo con la información suministrada por la OBP.

Cuando existan órdenes de pago a favor de Deceval y Fonprecon, o cuando se requiera atender con títulos un fallo judicial, se proyectará una orden de expedición de TES a nombre de la Subdirección de Tesorería, como administradora de la Cuenta de Liquidez, por el valor de la orden de pago correspondiente.  Esta orden de expedición incorporará igualmente el monto informado por la Oficina de Bonos Pensionales al inicio de la vigencia, como proyección de los pagos que se puedan presentar por fallos judiciales.
Cuando el valor a girar por concepto del bono pensional no se pueda expedir en forma completa en Títulos de Tesorería TES Clase B, el asesor de la SFIN proyectará para firma del Subdirector de Financiamiento Interno un memorando mediante el cual se ordene el giro en efectivo con cargo a la Cuenta de Liquidez a que hace referencia el artículo 2 del Decreto 103 de 2021, del diferencial para complementar el pago ordenado.  En este memorando se incluirá igualmente el valor a pagar a favor de Deceval y Fonprecon.

	SIED

	5.
	Ordenes de Expedición de TES
	Enviar por correspondencia y por correo electrónico encriptado al Banco de la República
	NO
	Analista SFIN
	El asesor de la SFIN remitirá por correo electrónico encriptado al Banco de la República, las Ordenes de Expedición de TES.

Toda la documentación relacionada con el pago de Bonos Pensionales será enviada con copia a las Subdirecciones de Tesorería y Operaciones de la DGCPTN.
	Correo electrónico encriptado y correspondencia

	6.
	Informe de Pagos Realizados
	Informar los pagos realizados a cada Administradora de Pensiones.
	NO
	Analista SFIN
	Una vez realizados los pagos mediante la expedición de Títulos de Tesorería TES Clase B y/o mediante el giro de recursos con cargo a la Cuenta de Liquidez, el asesor SFIN elaborará un memorando mediante el cual se informe a la Oficina de Bonos Pensionales y a la Subdirección Financiera del MHCP los pagos realizados a cada Administradora de Pensiones indicando el monto pagado en TES y el monto pagado con recursos líquidos.
	SIED

	FIN DEL PROCEDIMIENTO


7. HISTORIAL DE CAMBIOS

	FECHA
	VERSIÓN
	DESCRIPCIÓN DEL CAMBIO
	ASESOR SUG

	14-01-2019
	1
	Creación del Documento
	Sergio Varela

	25-07-2019
	2
	Actualización normativa, relacionada con una nueva resolución para el pago de los Bonos Pensionales a favor del Fondo de Previsión Social del Congreso de la República – FONPRECON
	Sergio Varela

	19-11-2021
	3
	Actualización normativa, relacionada con una facultad incorporada en la Ley 2063 de 2020 (Ley de Presupuesto Vigencia 2021).
	Claudia Umbarila Rodríguez
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